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Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia en
Algodón

De conformidad con el Plan Anual de .Seguros de 1990, aprobado
por Consejo de Ministros. se garantiza la producción de Algodón contra
los riesgos de pedrisco ylo nuvia. en base a estas condiciones especiales.
complementarias de las generales de la póliza de seguros agrícolas.
aprobadas con carácter general por Orden del Ministerio de Hacienda
el 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial dcl EstadO)) del 19):

Primera. Ohjeto dc! seguro .1' garantúls.-Con el límite del capital
asegurado se cubren los daños producidos por los riesgos de pedrisco y/o
lluvia. en cantidad '110 calidad. sobrc la producción real esperada en
cada parcela y acaeddos durante el período de garantía. en función de
las opciones de aseguramiento.

I. A estos efcctos, los riesgos cubiertos se definen como:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada en forma
sólida· y amorfa que por efecto del impacto ocasione daños sobre el
producto asegurado como consecuencia de daños traumáticos.

Lluvia: Precipitación atmosférica de agua en estado líquido que por
su intensidad o persistencia ocasione en la producción real esperada
todos o alguno de los siguientes danos:

Calidad:
Reducción del grado de la fibra en cl algodón bruto que sea

susceptible de recolección inmediatamente posterior al smiestro, no

Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco y Lluvia en Algodón.
incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combmados para 1990, se
ajustará a las normas establecidas en la presente Orden. siéndole de
aplicación las condiciones generales de los seguros agrícolas aprobados
por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Espanola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 -por lOO de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-Se establecen las siguientes bonificaciones:

En los seguros de contratación colccliva en los que el número de
asegurados que figuran en la póliza sea superior a 10 se aplicará una
bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
el anexo de la presente disposición.

El asegurado que habiendo suscrito este seguro en el Plan, 1989 no
haya declarado simestro en dicho :lño gozará de una bonificaCión del 5
por 100 de las primas comerciales del seguro del Plan 1990, con el límite
máximo del 5 por 100 de primas comerciales del seguro de 1989 (sin
descuentos ni bonificaciones).

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalmente
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 1. y en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44. apartado c). del
mencionado Real Decreto. el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Noveno.-La presente Ord:.'n ~ntrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial dl'1 Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid. 26 de abril de I990.-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Lunes 7 mayo 1990

Otras disposicionesIII.

ORDE.V de 26 de mar::o de 1990 por la que se dispone la
pueSla en funcionamiento dl'l JI/::gadn dC' Primera Instan
cia e Instrucción núlllcto J de .\fanl"csa (Barcelona).

ORDEN de 6 de ahr!! de /990 por la que se dispone la
entrada ell jilllciullQI1ÚefllU del JII::gado de Pa:: de Torre
molinos.
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Ilmo. Sr.: Por Decreto 283/1988, de 27 de septiembre, de la Junta de
Andalucía, publicado en el «Bo1ctín Oficial del Estadm) de 19 de enero
de 1989. se aprobó la segregación del núcleo de Torremolinos, pertene
ciente al municipio de Málaga. para constituirse en un nuevo municipio,
con la denominación de Torremolinos.

El artículo 99 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio. del Poder
JudIciaL dispone que en cada municipio donde no haya Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción habrá un Juzgado de Paz.

En su virtud. previo informe de la Comunidad Autónoma afectada
y del Consejo General del Poder Judicial. he tenido a bien disponer:

Articulo único.-El Juzgado dc Paz de Torremolinos, provincia de
Málaga, cQn sede y jurisdicción en el término municipal correspon
diente. entrará en funcionamiento el día 14 de mayo de 1990.

Madrid, 6 de abril de 1990.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas en la disposición"final
del Real Decreto ó07j1988. de 10 de junio. por el que se crea. entre
otros. el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de
ManTesa: una vez finalizadas las obras necesarias que hicieron posponer
su puesta en funcionamiento por Orden de ~O de octubre de 1988, y
previo informe del Consejo General del Poder JudiciaL he tenido a bien
disponer:

Artículo único.-El día 14 de m<. u Jd presente ano entrará en
funcionamiento el Juzgado de Prirr;,ra I¡'~tancia e Instrucción nume
ro 3 de Manresa (Barcelona).

Madrid, 26 de marzo de 1990.

MINISTERIO DE JUSTICIA

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA
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limo. Sr. Director general de Relaciones con la ,-\dministración de
Justicia.

ORDEV de 26 de ahri/ de 1990. por la que se regulan
determinados aspeclOS del Seguro Combinado de Pedrisco
v L/uria en Algodón. comprendido en el Plan de Seguros
Agrarios Comb.uladus para el ejercicIO 1990.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1990, aprobado por Consejo de .Ministros de fecha 15 de
septiembre de 1989. yen uso de las atribuClOnes que le cC?nfiere la Ley
33/1984, de 2 de agosto. sobre Ordenación del ~eguro Pnyado: la Ley
87/1978, de 28 de diciembre. de Seguros Agranos Combmados. y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979. de 14 de septiem
bre,

Este Ministerio, previo informe del "linisterio de Agricultura, Pesca
y Alimentación. conforme al artkulo 44.3 del citado Reglamento. ha
tenido a bien disponer:
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quedando por tanto cubiertos en este supuesto los posibles daños en
cantidad que debido al lavado· de la fibra pudieran producirse.

Cantidad:
Desprendimiento y caida del algodón bruto cuando la precipitación

incida sobre las cápsulas completamente abiertas. no quedando. por
fanto. cubiertos por este riesgo los desprendimientos· y caidas del
algodón cuando sean debidos a los desprendimientos y caídas de sus
correspondientes cápsulas.

Incidencia directa de la lluvia sobre las cápsulas semiabiertas que
debido a la detención irreversible del proceso de apertura, ocasione la
pérdida total o parcial de su algodón. Se entiende por cápsula semia~
bierta la que ha iniciado su apertura. apreciándose claramente la fibra
no esponjada existente en su interior y que hubiera podido recolectarse
dentro del período de garantía. Para la opción «A», en las provincias de
Cádiz. Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla. la cobertura de estos daños
amparará a aquellas cápsulas semiabiertas que sean susceptibles de
recolección antes del 15 de noviembre de 1990.

A estos efectos se considera que se ha producido una pérdida parcial
cuando. después del siniestro. aun habiéndose producido cierta separa
ción de los carpelos de la cápsula. su algodón se encuentra sin esponjar,
necrosado. totalmente apretado formando los llamados «Gajos de
Naranja». En este supuesto las cápsulas afectadas se valorarán con una
pérdida en cantidad del 50 por 100.

En cualquiera de los casos no se considerarán daños los producidos
por:

Tratamientos fitotóxicos, como defoli::mtes y desecantes, que produz
can una mala apertura de las cápsulas y como consecuencia de ello
daños en su algodón.

La no apertura de las cápsulas debido a la humedad ambiental de la
parcela asi como por plagas· y enfermedades.

11. Los riesgos amparados y las garantías del seguro en cada
provincia son las siguientes:

Cádiz. Córdoba. Huelva. Jaén y Sevilla. se establecen diferentes
opciones de aseguramiento en función del riesgo cubierto y las garantías
del seguro:

Opción «A»:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1990.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las ~arantías: Las garantías finalizan con la recolección
teniendo las sigUIentes fechas límites:

Pedrisco: 15 de noviembre de 1990.
Lluvia: 3I de octubre de 1990.

Opción ~(B»:

Riesgos amparados: Pedrisco y Lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1990.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,
teniendo como fecha limite el 15 de diciembre de 1990 para ambos
riesgos.

Opción «ü):

Riesgos amparados: Lluvia. exclusivamente por los daños en calidad
que debido a la reducción del grado de la fibra se produzcan por este
riesgo, sobre el algodón bruto.

Inicio de las garantías: Desde la primera cápsula abierta.
Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,

teniendo como fecha límite el 31 de octubre de 1990.

Alicante y Murcia, se establecen dos opciones de aseguramiento en
función de las garantías del seguro:

Opción «Á»:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1990.
Lluvia: Desde la primera cápsula semiabierta.

Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,
leniendo como fecha límite el 15 de noviembre de 1990.

Opción «B»:

Riesgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1990.
Lluvia: Desde la priMera cápsula semiabierta.

..,.,..
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Final de las garantías: Las garantías finalizan con la recolección,
teniendo como f~ha limite el 15 de enero de 1991.

Badajoz, Cáceres y Toledo, se establece una única opción de
aseguramiento:

Ricsgos amparados: Pedrisco y lluvia.
Inicio de las garantías:
Pedrisco: 15 de mayo de 1990.
Lluvia: Desde la prima cápsula semiabierta.
Final de las garantías: Las- garantías finalizan con la recolección,

teniendo como fecha limite el 31 de diciembre de 1990.

En cualquier caso y para todas las. p~oyincias y opciones de
aseguramiento. las garantías del seguro se l~lclan con la toma de efecto,
una vez transcurridos el periodo de carencIa y nunca antes de la fecha
o estado fenológico que figura para cada opción.

III. A efectos del seguro se enticndl.' por:

Daños en cantidad: Es la pérdida. en pcso. sufrida 1.'0 la producción
real esperada a consecuencia de el o los riesgos cubiertos. ocasionada por
la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta:

Daños en calidad: Es la pérdida de valor del producto ascgurado,
debido a la reducción del grado de fibra a consecuencia de el o los riesgos
cubiertos y siempre que esk uCa'lionada por la incidencia directa del
agente causante del daño sobr.' dicho producto asegurado u otros
órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daiJo en cantidad y/o calidad
la pérdida económica que pudiera deri\arse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad de la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Algodón bruto: El conjunto formado por las semillas y las fibras
estando éstas últimas esponjadas en las cápsulas completamente abier
tas.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos. accidentes geográficos. caminos
etc.). o por cultivos o variedades difcrentes. Si sobre una parcela hubiera
cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas y cada una
de eUas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Recolección: Cuando el algodón es separado de la planta o. en su
defecto. a partir del momento en que sobrepase su madurcz comercial.

Producción real esperada: Es aquella que. de no ocurrir el o los
siniestros garantizados. se hubiera obtenido en la parcela siniestrada,
dentro del período de garantfa previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Segunda. Ambilo de aplicacióll.-El ámbito de aplicación de este
seguro lo constituye las parcelas cultivadas de algodón ubicadas en las.
siguientes provincias: Alicante. Badajoz. Cáceres. Cádiz. Córdoba,
Huelva, Jaén. Murcia. Sevilla y Toledo.

Las parcelas objeto de aseguramiento. explotadas en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformaw
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada. etc.) y Comunidades de Bienes. deberán incluirse obligatoria
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurah/es.-Son producciones asegurables
las correspondientes a las distintas yariedades de algodón. siempre que
dichas producciones cumplan con las condiciones técnicas mínimas de
cultivo dictadas por el Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación.

Cuarta. J:xclusiones.-Además de las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del seguro los danos
producidos por plagas. o enfermedades. sequía. huracanes, heladas o
cualquier otra causa Que pueda preceder. acompañar o seguir al pedrisco
o a la lluvia. así como aquellos daños ocasionados por los cfectos
mecánicos, térmicos o radiactivos, debidos a reacciones o transmutacio
nes nucleares. cualquiera que sea la causa quc los produzca.

Asimismo, se excluycn de las garantías del seguro las pudriciones,
debidas a la lluvia o a otros factores. en cápsulas cerradas.

Quinta. Plazo def{Jrma!i::ación de la declaración.J' enlrada en vigor
del seguro.-El tomador del seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de seguro en el plazo que esblezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación. .
. La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que

se pague la prima por el tomador del seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de seguro.

En consecuencia. carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del seguro
dentro de dicho plazo.

Sexta. Per/odo de carencia.-Se establece un período de carencia de
seis días completos contados- desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Séptima. Pago de la prima.-El pago de la prima única se realizar:i
al contado. salvo pacto en contrario. por el tomador del seguro,

~
I
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mediante ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde
cualquier Entidad de Credlto, a favor de la cuenta de «Agroseguro
Agricoia)), abierta en la Entidad de Credlto que, por parte de la
Agrupación, se establezca en el momento de la coniratación. La fecha de
pago de la prima será la que figure en el justificante bancario del ingreso
u orden de transferencia. Copia de dicho justificante se aeberá adjuntar
al original de la declaración de seguro individual como medio de prueba
del pago de la prima correspondiente al mismo.

Tratándose de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo a sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones. adjuntando por cada
remesa que efectúe. copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Octava. Obligaciones del tomador del seguro.J' asegurado.-Además
de las expresadas en la condición octava de las generales de la póliza. el
tomador del seguro. el asegurado o beneficiario vienen obligados a:

a) Asegurar todos los cultivos de igual clase que posean en el
ámbito de aplicación del seguro. El incumplimiento de esta obligación.
salvo casos debidamente justificados. dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnización.

b) Consignar en la declaración de seguro. los mimeros catastrales
de poligono y parcela. para todas y cada una de sus parcelas: en caso de
inexistencia -del Catastro o imposibilidad de conocerlo. deberá incluir
cualquier otro dato que permita su identificación.

c) Acreditación de la superficie de las parcelas aseguradas en un
plazo no superior a 45 días desde la socicitud por parte de la Agrupación.
El incumplimiento de esta obligación cuando impida la adecuada
determinación de la indemnización correspondiente. llevará aparejada
la pérdida de la indemnización que en -caso de siniestro pudiera
corresponder al asegurado.

d) Consignar en la declaración de siniestro y. en su caso. en el
documento de inspección inmediata. además de otros datos de interés,
la fecha de la recolección. Si posteriormente al envío de la declaración.
la fecha prevista de esta última recolección variara. el asegurado deberá
comunicarlo por escrito con la suficiente antelación a la Agrupación. Si
en la declaración de siniestro o en el documento de inspección
inmediata no se senalara la fecha de la recolección final, a los solos
efectos de lo establecido en la condición general diecisiete. se entenderá
que esta fecha queda fijada en la fecha limite señalada en la condición
especial primera.

e) Permitir en todo momento a la Agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados. facilitando la
identificación y entrada en las parcelas aseguradas, así como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la Agrupación. llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Novena. Precios unitarios.-El precio que, a los sólús efectos del
seguro se aplicará para la determinación del capital asegurado. pa~o de
primas y cálculo de la indemnización en caso de siniestro, será de 126,00
pesetas/kilogramo. fijado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación. .

Décima. Rendimiento unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimi~nto a consignar. para cada parcela, en la declara
ción de seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reales de la producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parcela(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las partes. De no producirse dicho acuerdo. corresponderá al asegurado
demostrar los ·rendimientos.

Undécima. Capital asegllrado.-EI capital asegurado de cada par
cela será el 80 por 100 del valor de la producción establecido en la
declaración de seguro para todo el ámbito de aplicación del seguro,
excepto en las provincias de Cádiz. Córdoba, Huelva. Jaén y Sevilla,
donde éste es distinto según la opción de aseguramiento elegida por el
agricultor:

Provincias de Cádiz. Córdoba, Huelva, Jaén y Sevilla:

Opción «A»;

El capital asegurado se fija en el LOO por 100 del valor de la
producción establecido en la declaración de seguro.

Opción «8»:

El capital asegurado se tija en el 80 por 100 del valor de la
producción establecido en la declaración de seguro.

Opción «C»:

El capital asegurado a efectos de la aplicación de la tasa de prima se
fija en el 100 por 100 del valor de la producción establecido en la
declaración de seguro.
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El capital asegurado a efectos del límite máximo de indemnización
se fija en el resultado de multiplicar la producción declarada de cada
parcela por la diferencia de precio establecida entre el algodón de grado
4.5 y el algodón de grado 7.

El valor de la producción será el resultado de aplicar a la producción
declarada de cada parcela. el precio unitario asignado por el Asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando la producción declarada por el agricultor se ve1 mermada,
durante el periodo de carencia tanto por riesgos cubiertos como no
cubiertos en la póliza. se podrá reducir el capital asegurado conllevando,
en su caso. el extorno de la prima de inventario correspondiente a la
reducción de capital efectuada.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados. SocIe
dad Anónima», calle Castelló. número 117. segundo. 18006 Madrid. en
el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción
conteniendo como mínimo la causa de los daños. su valoración y su
fecha de ocurrencia. así como adjuntando fotocopia de la declaración de
seguro y del ingreso o transferencia realizada por el tomador para el pago
de la prima.

Unicamente podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días ~iguientes a la
finalización del período de carencia.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. ésta se efectuará en el moment\.;
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Duodécima. Comunicación de dar/os.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador de seguro, el asegurado
o beneficiario a la «Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados. Sociedad Anónima». en su domicilio
social. calle Castelló, número 117. segundo. 28006 Madrid. y en el
impreso establecido al efecto. dentro del plazo de siete días. contados a
partir de la fecha en que fue conocido. debiendo efectuarse tantas
comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento. el
asegurador podrá reclamar los danos y perjuicios causados por la falt¡l
de declaración. salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del
siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre. apellidos o
denominación social y domicilio del asegu¡ado. referencia del seguro y
causa del siniestro.

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro podrá realizarse
por telegrama, télex o tekfax. indicando, al menos. los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del seguro. en su caso.

Ténnino municipal y provincia de la o de las parcelas siniestradas.
Teléfono de localización.
Referencia del seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.
No obstante. además de la anterior comunicación. el asegurado

deberá remitir en los plazos establecidos. la correspondiente declaración
de siniestro, totalmente cumplimentada.

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea remitida por telefax, esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial decimoséptima. no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimotercera. Caracter{sticas de las muesrras (estigo.-Como
ampliación a la condición doce. párrafo tercero de las Generales de los
Seguros Agrícolas. si llegado el momento fijado para la recolección no
se hubiera realizado la peritación o no se hubiera llegado a un acuerdo
en ésta, sigUIéndose el procedimiento seilalado para la tasación contra
dictoria, el asegurado podrá efectuar la recolección. obligándose si asi 10
hiciera a dejar muestras testigo no inferiores al 5 por 100 de la cosecha.
dejando plantas completas en lineas continuas repartidas unifonne
mente en toda la superficie de la parcela afectada por el siniestro. En
todo caso. las muestras deberán de ser representativas del estado del
cultivo.

El incumplimiento de la obligación de dejar muestras testigo de las
caracteristicas indicadas en la parcela siniestrada. llevará aparejada la
pérdida del derecho a la indemnización en dicha parcela.

Excepcionalmente, en aquellos casos dIO' siniestros de lluvia en
calidad en los que haya disconformidad en la valoración de los daños,
se podrá tomar de mutuo acuerdo entre las partes muestras representati
vas del algodón afectado, siendo identificadas y selladas para su posible
utilización posterior. En este supuesto. no será necesario el mantener
posteriormente las muestras testigo en el campo.

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto pudiera disponer la correspondiente Nonna Específica de
Peritación de daños cuando sea dictada.
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Decimocuarta. Siniestro indcmni::able.-Para que un siniestro sea
considerado como indemnizable. los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser superiores a los siguientes porcentajes de la
producción real.,esperada en la parcela siniestrada:

Para daños en cantidad: El 5 por 100.
Para daños en calidad: El 1 por 100.

En consecuencia. cuando existan en una parcela siniestrada conjunta·
mente daños en cantidad y calidad. sólo serán indemnizables cada uno
de ellos cuando separadamente alcancen los porcentajes citados.

A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera algún
siniestro de pedrisco y lluvia en la misma parcela asegurada serán
acumulables los daños de igual clase producidos.

Decimoquinta. Franqllicia_-En caso de siniestro indemnizable que
dará siempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

Decimosexta. Cdlculo de la indemni=acirin.-EI procedimiento a
utilizar en la valoración de los daños será el siguiente:

A) Al realizar. cuando proceda. la inspección inmediata de cada
siniestro. se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación de los daños declarados así como
cuantificación cuando proceda. según establece la Norma General de
Peritación.

B) Al finalizar la campaña. bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que produzca perdida total del producto
asegurado. se procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los
daños. tomando como base el contenido de los anteriores documentos
de inspección y teniendo en cuenta los siguientes criterios:

8.1 Daños en cantidad: Una vez cuantificados en kilogramos es.1os
daños. teniendo en cuenta lo establecido en la condición especial
primera. se reducirán a un porcentaje sobre la producción real esperada
en la parcela siniestrada. Determinado si los siniestros son indemniza·
bies. según lo establecido en la condición especial decimocuarta, el
importe bruto de la indemnización. en su caso, se obtendrá multipli
cando la pérdida evaluada por el precio de 126.00 pesetas por kilo~
gramo.

8.2 Danos en calidad: Se cuanlificará en kilogramos la producción
que haya sufrido exclusivamente daños en calidad a consecuencia del
sihiestro. determinándose a continuación el grado de su fibra. tomando
para ello, muestras manual y directamente de la parcela afectada.
mdependiente del metodo de recolección a utilizar por el asegurado.

De acuerdo con el grado resultante. se aplicará el precio que
corresponda según la siguiente escala:

Grado 4.5 o menor: 126,00 pesetas por kilogramos.
Grado 5: 124.00 pesetas por kilogramos.
Grado 5,5: 122.00 pesetas por kilogramos.
Grado 6: 118.00 pesetas por kilogramos.
Grado 6,5: 113.00 pesetas por kilogramos.
Grado 7 o superior: 107.00 pesetas por kilogramos.

El daño en calidad será la diferencia entre el valor. antes del siniestro.
de la producción dañada y el valor de esta misma producción obtenido
en la forma señalada en los párrafos anteriores. A estos efectos se
considerará que toda la fibra antes de la ocurrencia de un siniestro
garantizado. es de grado 4.5.

La diferencia así calculada se reducirá a un porcentaje sobre el valor
de la producción real esperada en la parcela siniestrada, determinándose
si los siniestros son indemnizables segun 10 establecido en la condición
especial decimocuarta. Si los siniestros fueran indemnizables. el importe
bruto a indemnizar por daños en calidad será la diferencia obtenida en
la forma prevista en el párrafo anterior.

C) El impone bruto resultante por todos los conceptos se ¡ncremen·
tará o minorará con [as compensaciones y deducciones que. respectiva
mente. procedan.

El cálculo de las compensaciones v deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de TasaCión v en la
correspondiente Norma Específica. Si ésta no hubiera sido díctada.
dicho cálculo se efectuará de· mutuo acuerdo.

D) Al valor así obtenido. se aplicará la franquicia. el porcentaje de
cobertura establecido y la regla proporcional cuando proceda. cuantifi
cándose de esta forma la indemnización final a percibir por el asegurado
o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
acta. en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro. el asegurado o el beneficiario. el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realiar la
inspección en un plazo no superior a siete días. a contar dichos plazos
desde la recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
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Seguros, la Agrupación podrá ampliar los anteriores plazos en el tiempo
y forma que se determine en la autorizaCión.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado. tomador del
seguro o per~ona designada al efecto en la declaración de siniestro con
una antelacir'>n de. al menos. cuarenta y ocho horas la realizaCión de la
visita. salv.o acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupacióil no realizara la inspección en los plazos fijados. en
caso de desacuerdo. se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
conforme a derecho. lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas m¡nimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo. se conSIderará la estimación de cosecha realizada por el
agricultor.

La Agrupación no vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra durante la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso. si la recepción del aviso de siniestro por pane de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo. la Agrupación no estará obligada a realizar ta
inspe1:ción-inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Decimoctava. Clases de clIlril'(}.-A efeclOs de 10 establecido en el
articulo 4.° del Reglamento para aplicación de la Ley 87/1978. sobre
Seguros Agrarios Combinados. se consideran clase única todas las
variedades de algodón. En consecuencia. el agricultor que suscriba este
seguro deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables qw"
posea dentro del ámbito de aplicación del seguro.

Decimonovena. Condiciones técnicas mfnimas de cu{til'o,-Para la
producción de este seguro se consideran condiciones técnicas mínimas
de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales que se consideran imprescindibles son:

1. Preparación del terreno antes de efectuar la siembra. mediante
las labores precisas para tener unas cr,ndiciones favorables para la
germinación de la semilla.

2. Realización adecuada de la siembra. atendiendo a la oportuni·
dad de la misma v densidad de las plantas. La semilla utilizada deberá
reunir las condici"ones sanitarias convenientes para el buen desarrollo
del cultivo.

3. Abonado del cultivo de acuerdo con las necesidades del mismo.
4. Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento

que se considere oportuno.
5. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios

para el mantenimiento del cuhivo en un estado sanitario aceptado.
6. Aplicación de desfoliantcs en caso de recogida mecánica.
7. Riegos oportunos y suficientes en caso de cultivos en regadio,

salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado y con carácter general.
cualquier otra práctica cultural que se utilice (entre ellas la recolección)
deberá realizarse según lo establecido--en cada comarca por el buen
quehacer del agricultor. todo ello en concordancia con la producción
fijada en la declaración del seguro.

b) En todo caso. el asegurado deberj atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas. tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo. el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los dail.üs dcrivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima. Reposición o slIstirución dl'l eultil'o.-Si el cultivo antes
del día 15 de junio del año en curso y como consecuencia de algún
siniestro garantizado de pedrisco. evolucionara desfavorablemente en
cualquiera de las parcelas aseguradas. y SI a criterio del asegurado fuera
aconsejable su levantamiento. éste lo comunicará a la Agrupación.

Si en el plazo de quince días naturales desde el conocimiento por la
Agrupación de la notificación del asegurado. ésta no realizara la
inspección correspondiente. se entenderá Que ésta acepta la decisión de
levantar el cultivo.

Si como consecuencia de la visita ÓC inspección la Agrupación no
estimase procedente el levantamiento del cultivo y el asegurado no
estuviese de acuerdo con la estimación. se procederá según lo estipulado
en la Norma General de Peritación.

El levantamiento del cultivo realizado antes del 15 de junio dará
lugar a la siguiente indemnización. ya deducida la franquicia:

Plantación realizada utilizando plástico: 30 por 100 del capital
asegurado.

Plantación realizada sin utilizar pbstico: 15 por 100 del capital
asegurado.

En caso de levantamiento de cultivo, el agricultor quedará en libert~,d

de suscribir o no una nueva póliza para garantizar la producción
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ANEXO II

TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

PLAN 1990

ALGOOON

Tasas por cada /00 pesetas de capital asegurado

correspondiente a la resiembra. siempre que ésta se cleclue antes del 31
de mayo en las provincias de Cádiz. Córdoba. Huelva. Jaén y Sevilla:
antes del 15 de junio en las provincias de Alicante. Badajaz, Cáceres,
Murcia y Toledo. No serán asegurables las parcelas en las que la
reposición se realice con posterioridad a las fechas señaladas.

Vigésima primera. Normas de' pC'l'irución.-Como aplicación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas. se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio
de 1986 «~Boletin Oficial del EstadQ)) del 31). y. en su caso. por la
norma especifica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

Vigésima segunda. Se beneficiarán de una bonificación especial en
la cuantía y con los requisitos que se establezcan, los asegurados que
habiendo suscrito el Seguro de Algodón en el Plan de Seguros Agrarios
de 1989 y no habiendo declarado siniestro. suscriban en 1990 una
nueva declaración de seguro de esta línea.

El asegurado que suscriba este seguro en el, actual Plan de Seguros
Agrarios de 1990 y no habiendo declarado simestro. suscriba en 1991
una nueva declaración de seguro dc esta linea. podrá beneficiarse en
dicho año, de una bonificación especial en la cuantía y con los requisitos
qQe se establezcan. Uno de los criterios a tener en cuenta a estos efectos
será la adecuada identificación catastral de las parcelas incluidas en el
seguro. Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las
primas que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
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RESOLlJCION de 26 de abril de /990. de la DireCCión
General de Comercio Exterior, por la quc se modifican las
de 16 de enera dc 1990, sobre contingentes de manÍifacruras
de lahaco.

2l HUElVA

rODU LAS CO"A"CU

23 JAEN

rODAS lAS CO,....C.S

'0 MURCIA

1 NOROESTE
rooos Ln' TERMINaS

2, NOII.OESTf
TOOOS LO' TERMINaS, CENTRO
TOOoS LO' TEA.MINOS

2 LA SIElI.llA
lb HORNACHUElOS

RESTO De TéRMINúS
3 CUIPIÑA BUA

4"" PAl.IU Da 11.10
ReSTO DE Tfll."IHos

4 lAS COLONIAS
TOOOS lOS re."INOS

5 C"-"P liii. AL lA
rooos los UII.MINOS

6 PENUETlCA
TaoOS lOS TERMINOS

14 COROOaA

Ambito territorial

CAf':? INA DE CAOIZ
IODOS lOS TER_INQS

_fSTO DE 'OMA.'AS

...10 SE&UU
TOO05 lOS TEIl."INOi

5 SUII.OESTE v VALLE su.oAdfN
Taoas lOS TERMINOS

6 c.",ro Df 'A"TAGEN.
TOOOS lOS Tl:.'RMfNOS

Por sendas Resoluciones de la Dirección General de Comercio de 16
de enero de 1990. publicadas en el ~(Bolctín Oficial del Estado» del día
19 del mismo mes, se convocan los contingentes de manufacturas de
tabaco procedentes de la CEE en su composición de 31 de diciembre de
1985. así como de Portugal. En dichas Resoluciones se establecía que el
plazo de validez de las «Autorizaciones Administrativas de Importa·
cióo» sería de tres meses. Sin embargo. la experiencia adquirida en la
administración de estos contingentcs permite ampliar dicho plazo a fin
de dar una mayor agilidad tanto a la contratación de las operaciones de
importación como al despacho aduanero de las mercancías, haciéndoles
depender en menor medida de la previa obtención de la autorización
administrativa.

Por todo ello. parece aconsejable extender el plazo de validez de las
autorizaciones administrativas para la importación de tabaco manufac~

turado de la CEE·IO v de Portu~nl al de seis meses establecido con
carácter general por e-l' artículo 8. , 3 de la Orden de 21 de febrero de
1986. sobre procedimiento y tramitación de las importaciones.

En consecuencia. esta Dirección General ha resucIto 10 siguiente: La
última frase del punto tercero de las Resoluciones de 16 de enero de
1990 queda redactada como sigue: «El plazo de validez de las autoriza
ciones será de seis meses>~.

Esta Resolución entrará en vigor al día "iiguiente de su publicación
en el «Boletin Oficial del EstadQ))

Madrid, 26 de abril de 1990.-EI Director general. Francisco Javier
Landa Aznárez.

PEDAOCHES
TOOOS lOS TE.~INOS

.1 SEVillA

TODAS LAS CO"'A.'.S

10221

Opción

P"'Comb

Opción B

P" Combo

P"'Comb.

6,')0)

Opción A

P"·Comb.
~mbilO lcrrilorial

Ambito ierritorial

11 CADIZ
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03 AL.IC."U

TODAS lAS 'OM••'.S

06 ••DAJOl

AlIURQUERQUE
6.20lODOS LO' TI:.R"INOS

2 MEUOA
6.Z0TODOS LO' lERMtNOS

) DON IENITO
6.20TODOS LO' TERMINOS

• PUElLA ALClXE"
b.20TOOOS lOS TERMINOS, IifltRER. DUQUE

faDOS lOS nRMINos 6 • .20

6 UD• .I0l
'6 • .20TODOS LO' fEll.MINOS

AL"ENORAlEJO
6 • .20ToooS LO' TEIUHNOS

• C.STUUA
Tooas LO' 1"ERMINOS 1.40

• DI. nULA
TODOS lOS HIUHNOS 6.20

'0 JUEZ DE lOS CA'ALlfIlO~

lOOOS lOS lfRMINOS 6.20

11 llfRENA
TooOS LO' TERMINOS 1.40

12 AlUA&.
fOOOS LO' fERMINOS 6.20

.0 '.'ERES
TODAS LAS COM"C.S 6.l0

., TDUDO

TODAS LAS COMA"CAS 6.l0

1
•,


